
SECRETARÍA DEL JUZGADO: Montelíbano, 24 de octubre de 2022.  
 
Al Despacho del señor Juez, la presente acción de tutela para análisis de 
admisibilidad. 
 
– Provea -. 
 
                          
 

OSCAR EMIRO GELIS SALABARRIA 
Secretario 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 

JUZGADO PROMISCUO DE FAMILIA DE MONTELIBANO 
 

Montelíbano, Córdoba, 24 de octubre de 2022 
 

Referencia               : Acción de Tutela 
Accionante              : Jesús Alberto Rodríguez Ortega  
Accionado               : Comisión Nacional del Servicio Civil CNSC y Secretaría de  
                                   Educación Departamental de Córdoba. 
Radicado                 : 23-466-31-84-001-2022-00175-00 
   
El señor Jesús Alberto Rodríguez Ortega, en nombre propio, interpuso acción de 
tutela, en contra de Comisión Nacional del Servicio Civil CNSC y Secretaría de 
Educación Departamental de Córdoba, por la presunta vulneración a sus derechos 
fundamentales al Trabajo, Debido Proceso, Acceso al Desempeño de Funciones y 
Cargos Públicos y Dignidad Humana. 
 
Ahora, dado que este Despacho, de conformidad con lo establecido en los artículos 
86 de la Constitución Política y 37 del Decreto 2591 de 1991, es competente para 
conocer de la presente acción, y que la solicitud de tutela reúne los requisitos 
previstos en el artículo 14 del precitado Decreto, se avocará el conocimiento de la 
acción, y se impartirá el trámite previsto en el artículo primero ibídem. 
 
En atención a las pretensiones del escrito acción de tutela, lo manifestado en los 
hechos de la misma, y por solicitud del accionante, se vincularán a la Institución 
Educativa Dulce Nombre de Jesús del municipio de Montelíbano, corregimiento 
de Puerto Nuevo, y a la Institución Educativa La Trinidad Sede Principal del 
municipio de Montelíbano, Córdoba, a fin de que rindan informe y se defiendan en 
este trámite si así lo consideran. 
 
Por lo expuesto, el Juzgado; 
 

RESUELVE: 
 

Primero: Admitir la acción de tutela mencionada y, en consecuencia, aplicarle el 
trámite preferente y sumario establecido en el artículo 86 de la C.P.  y el decreto 
2591 de 1991. 
 
Segundo: Tener como pruebas los documentos aportados con la demanda, a los 
cuales se les dará valor probatorio en su oportunidad. 
 
Tercero: Vincular, a la Institución Educativa Dulce Nombre de Jesús del 
municipio de Montelíbano, corregimiento de Puerto Nuevo, y a la Institución 
Educativa La Trinidad Sede Principal del municipio de Montelíbano, Córdoba, a 
fin de que ejerzan su derecho a la defensa y rindan informe si a bien lo tienen en 
relación a lo manifestado en los hechos y pretensiones de la acción de tutela.  
 
Cuarto: Córrase traslado de la aludida solicitud de tutela a las entidades 
accionadas, así como a las vinculadas, para que en el término de tres (3) días 
contados desde la notificación de este auto, se pronuncien sobre la misma y a 
porten las pruebas que pretendan hacer valer. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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